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Resumen ejecutivo 

En México, las labores de cuidados están distribuidas de forma desigual 

e injusta. Las mujeres, en particular las racializadas, empobrecidas y de 

las periferias, enfrentan una carga desproporcionada en comparación 

con los hombres: 3 de cada 4 personas mayores de 15 años que cuidan son 

mujeres de acuerdo con el INEGI. El tiempo dedicado a este trabajo también 

es muy dispar: las mujeres dedican un promedio de 37.9 horas semanales al 

cuidado, mientras que los hombres solo destinan 25.6 horas semanales. 

Nuestra sociedad se encuentra entre las más desiguales en este sentido, 

pues las mujeres mexicanas destinan casi una cuarta parte de su día al 

trabajo de cuidados no remunerado. 

Esta mala distribución del trabajo de cuidados no es un problema 

doméstico o familiar, sino un problema público. Las mujeres cuidadoras 

reportan sentirse cansadas, irritables, deprimidas y experimentar otras 

afectaciones a su salud física y mental, como dificultades para dormir. Sin 

embargo, el efecto más importante de esta distribución desigual es la 

pérdida de autonomía de tiempo de quienes proveen cuidados. Si las 

mujeres dedican la mayor parte de su tiempo a cuidar, pierden la posibilidad 

de emplearlo en sus proyectos personales de vida, incluyendo trabajar, 

estudiar o ejercer sus derechos económicos, políticos, sociales y culturales.  

El Estado tiene la capacidad de redistribuir y reducir las tareas de 

cuidados a partir de la rectoría que ejerce sobre los servicios públicos y 

privados en un territorio. Para contribuir a que las personas que se dedican 

a las labores de cuidados cuenten con mayor autonomía de tiempo es 

necesario que los tres niveles de gobierno impulsen políticas públicas 

de cuidados que consideren dos variables: reducir el tiempo destinado a 

trabajos de cuidado no remunerado y aumentar la posibilidad de que las 

personas que reciben cuidados tomen decisiones autónomas e 

independientes sobre su vida. Si una política no aumenta la autonomía de 

tiempo de las personas cuidadoras y la autonomía de las personas que 
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reciben cuidados, no puede considerarse una política con una 

perspectiva completa de cuidados. 

La población de nuestro país es muy diversa, tanto en términos etarios 

como en sus tendencias de crecimiento y envejecimiento. Por ello, los 

gobiernos deben tomar en cuenta la situación actual para poner en práctica 

políticas de cuidados pertinentes y adecuadas, pero también planificar para 

las necesidades de los próximos años. Además, es imprescindible que las 

administraciones públicas valoren la infraestructura disponible para 

determinar si basta con destinar fondos públicos a recursos humanos o si 

también es preciso invertir en la adecuación o construcción de espacios. Así, 

las alternativas de política pública deben seleccionarse con base en dos 

criterios: la demanda demográfica de cuidados y la evaluación de las 

necesidades de inversión.  

Por último, ninguna política puede lograr efectos duraderos si no se 

garantiza su sostenibilidad financiera. En este sentido, esta metodología 

propone seis modelos de financiamiento para un sistema público y 

gratuito de servicios de cuidado: fondos federales, impuestos locales, 

derechos y productos, contribuciones a mejoras, aportaciones a la 

seguridad social y modelos público-privados. Si se busca que el Estado 

garantice el derecho al cuidado, es necesario ir más allá de los cambios 

normativos y fortalecer su capacidad para garantizar servicios públicos de 

calidad. Sin presupuesto para las políticas de cuidado, no puede haber 

derecho al cuidado. 

 

  



 5 

Marco del documento 

Este documento constituye una hoja de ruta para la definición del problema 

público y la elaboración de una metodología que permita discernir entre 

políticas públicas que atiendan la crisis de cuidados y aquellas que no. En sí, 

el documento no pretende elaborar un listado exhaustivo de todas las 

políticas públicas que podrían integrar un sistema nacional de cuidados, 

sino proponer un esquema que permita determinar si una política debería 

formar parte de dicho sistema.  

En cualquiera de los tres niveles de gobierno, el Poder Ejecutivo debe contar 

con una perspectiva que garantice su capacidad de intervención respecto 

de los temas de su competencia. Asimismo, es fundamental que las 

propuestas de políticas públicas surjan a partir de cada contexto específico. 

El tema de los cuidados no es la excepción; de hecho, es uno de los 

problemas públicos más estrechamente vinculados con su componente 

contextual. 

Winship (2006) establece que la política pública es similar a la solución de 

un rompecabezas. Para armarlo, primero debemos tener clara la imagen 

general que queremos lograr; es decir, contar con una agenda general que 

oriente la acción. A partir de ese marco, podemos comenzar a discutir con 

precisión cuál es el problema público que se busca atender. Igual que en un 

rompecabezas, debemos enfocarnos en un aspecto específico para avanzar 

en su resolución. En este punto, conviene preguntarnos qué factores 

generan este problema y por qué debe ser atendido por el Estado mediante 

la intervención pública. Además, es necesario reunir toda la información que 

permita entenderlo de manera puntual. 

En un siguiente momento, es preciso analizar y comprender el contexto en 

el que se presenta dicho problema público. Continuando con la analogía del 

rompecabezas, se trata de entender cómo la parte que estamos trabajando 

se conecta con el resto de la imagen y qué otras partes la rodean. A partir 

del contexto y de la información recabada para definir el problema, 
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podemos establecer una serie de variables que deberán considerarse al 

diseñar las opciones de política pública.  

En esta etapa, resulta crucial preguntarnos qué buscamos solucionar con 

nuestra intervención, qué factores son irrenunciables y qué elementos 

debemos considerar para poder elegir una propuesta específica. Una vez 

definidas las variables, podemos diseñar alternativas de solución y comparar 

distintas políticas entre sí y con el statu quo, con el fin de determinar si 

intervenir es la mejor opción y, de serlo, de qué manera se debe hacer. Aquí 

comienza el diseño más específico de la política, orientado a su 

implementación y mantenimiento o institucionalización. En este punto se 

evalúa si el marco normativo existente es suficiente o si es necesario generar 

uno nuevo para la intervención; se calculan los costos, se asigna el 

presupuesto requerido y se determina si la política tendrá un enfoque 

universalista o focalizado, entre otros aspectos. 

Una vez definidos estos elementos, se procede a la implementación de la 

política y se deben establecer mecanismos para garantizar su 

mantenimiento o institucionalización. Este proceso busca consolidar la 

política como una parte constante de la vida pública: asignarle un espacio 

específico, una autoridad responsable y desvincular su implementación de 

factores político-electorales, anclándola a un plan de desarrollo continuo. 

Este aspecto es fundamental para asegurar que las intervenciones públicas 

que atienden problemas estructurales se sostengan a lo largo del tiempo y 

generen cambios positivos.  

El siguiente paso equivale a verificar que la sección del rompecabezas se 

haya completado correctamente. La evaluación de políticas es un aspecto 

esencial, pues permite determinar si es conveniente continuar con la 

implementación de la política, realizar adecuaciones o suspenderla por 

completo. Esta evaluación permite utilizar la matriz inicial de diseño y las 

variables definidas para comprobar si la alternativa elegida cumple con los 

objetivos previstos. 
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La explicación anterior del ciclo de políticas públicas ofrece un marco de 

referencia para este documento. En la imagen 1 se presenta un esquema de 

dicho ciclo. Esta metodología propone llegar hasta la generación de 

variables y presentar un esquema de matriz que debe ser completado por 

la persona tomadora de decisiones. Asimismo, plantea una evaluación de 

costos y fuentes de inversión que permita definir ese aspecto de la 

implementación. 
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ILUSTRACIÓN 1 DIAGRAMA DE FLUJO DE POLÍTICAS PÚBLICAS. FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA. 
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Introducción: cuidados en México y el mundo, relevancia 

del problema y propósito del documento 

Las labores de cuidados constituyen la única actividad presente desde que 

la humanidad habita la Tierra. Esto quiere decir que siempre ha habido 

alguien que debe realizar y dedicar parte de su tiempo vital a estas labores 

(Hayes, 2017; Santana & Ailynn, 2021; Tronto, 2013). Las necesidades de 

cuidado varían según la etapa de vida de una persona: la primera infancia, 

la adolescencia, la vejez o la enfermedad son momentos que las intensifican. 

Estas necesidades no pueden ignorarse; independientemente de la 

voluntad o deseo de atenderlas, persisten hasta ser satisfechas. Además, son 

constantes, es decir, atenderlas en un momento no significa que 

desaparezcan, sino que volverán a manifestarse o surgirán otras nuevas. 

Atender dichas necesidades constituye un trabajo que requiere esfuerzo, 

tiempo y otros recursos (aunque no siempre sea reconocido como tal), 

como energía, espacio mental, entre otros. Los cuidados, y su expresión a 

través de los trabajos de cuidados, sostienen la vida en todas sus 

dimensiones y representan, en sí, la base de nuestros sistemas políticos, 

económicos y sociales. Sin personas que cuiden, la vida misma no es posible.  

Este documento se estructura en tres apartados centrales: un marco 

teórico-conceptual, un análisis demográfico para la implementación de 

políticas públicas y un apartado de evaluación de distintas fuentes de 

financiamiento para dichas políticas.  

Definiciones y marco conceptual 

La vida económica suele dividirse en dos ámbitos principales: todo lo 

relacionado a los sectores productivos y todo lo relacionado a la 

reproducción social y sostenibilidad de la vida (Badgett, 1999). En otras 

palabras, la teoría económica distingue entre las actividades que generan 

bienes y servicios en el espacio público y aquellas que atienden las 

necesidades de las personas y comunidades para reparar, recuperar y 
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reproducir su modo de vida. Esta división produce una contraposición 

ficticia entre lo productivo y los cuidados, relegando estos últimos a la esfera 

privada. En el sector de la reproducción social, los cuidados comprenden el 

conjunto de procesos destinados a garantizar los medios de vida y las 

necesidades básicas para sostener, recuperar y reproducir la existencia de 

las personas, las comunidades y la naturaleza (Federici, 2004; Fraser, 2023). 

Estas funciones se materializan a través del trabajo de cuidados: acciones 

directas, indirectas y de gestión de recursos necesarias para atender 

necesidades básicas, tanto fisiológicas como psicoemocionales de las 

personas, las comunidades y la naturaleza. En términos de economía de los 

cuidados, entendida como la valoración económica de estas labores, en 

México la cuenta Satélite estima que su aporte equivale al 24.7% del PIB, 

superando a cualquier otra industria. 

Dado que las necesidades de cuidado son permanentes, se vuelve una 

obligación social destinar recursos suficientes para cubrirlas. Siempre hay 

alguien que debe dedicar recursos a estas labores; sin embargo, al 

considerarse no productivas, no generadoras de riqueza y no calificadas, 

estas tareas permanecen desvalorizadas. A ello se suma un componente 

relacional: en la mayoría de los casos, las personas generalmente dedican su 

energía y tiempo a cuidar a personas con quienes comparten un vínculo 

familiar1 o afectivo cercano, lo que refuerza que el trabajo de cuidados 

suceda en el ámbito privado. 

La desvalorización de los cuidados y su confinamiento a la esfera doméstica 

están profundamente vinculados con la estructura patriarcal, que los asocia 

con “lo femenino”. Esta atribución histórica ha generado la exclusión 

 
1 A lo largo de este texto se menciona el vínculo familiar como una parte central de las 
relaciones de cuidados. Es fundamental reconocer que los vínculos familiares no son 
únicamente los que se establecen por consanguinidad, sino que, en este texto, se 
busca reconocer a la familia social como una figura fundamental para las relaciones de 
cuidados para las personas de la diversidad sexual, trabajadoras sexuales, las familias 
de personas desaparecidas y demás estructuras afectivas no cisheteronormativas. 
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sistémica de las mujeres2 de la esfera pública y el sector productivo de la 

economía. 

Además, las labores de cuidados no solo pasan de unas personas a otras en 

el contexto familiar, sino también en esferas sociales más amplias. Así, 

surgen las cadenas locales y globales de cuidados, que transfieren la carga 

de tiempo y recursos a las personas más vulneradas y excluidas por el 

sistema económico. Estas pierden autonomía, mientras que otras se 

benefician del tiempo y los recursos liberados al delegar la atención de las 

necesidades de cuidados de sus familias y comunidades. 

ILUSTRACIÓN 2. HORAS DEDICADAS AL TRABAJO DE CUIDADOS NO REMUNERADO EN MÉXICO. FUENTE: ELABORACIÓN 
PROPIA CON DATOS DE LA COMISIÓN ECONÓMICA PARA AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (CEPAL), 2024. 

El esquema político y económico actual no reconoce los cuidados como una 

parte central para el sostenimiento de la vida, aunque esto contradice 

completamente la realidad. Históricamente, los cuidados han sido excluidos 

a los espacios privados al considerarse trabajos directamente relacionados 

 
2 A lo largo de este texto, el uso de la palabra mujer incluye a las mujeres trans y todas 
aquellas personas socializadas en un rol típicamente feminizado.  
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con lo femenino. Al ser caracterizados desde el binario sexual basado en 

supuestos patriarcales, estas tareas son desprovistas de valor y percibidas 

como una serie de acciones y actitudes poco importantes.  

En este sentido, los cuidados y los trabajos de cuidados constituyen un tema 

profundamente político que ha sido despojado de su componente social al 

ser confinados al ámbito familiar o asignados a personas sistemáticamente 

excluidas por nuestros sistemas políticos, económicos, culturales y sociales.  

Sociedad del cuidado como el faro 

Un elemento central de los movimientos progresistas es el reconocimiento 

de problemas estructurales y los cambios necesarios para generar un nuevo 

modelo de vida. Esta capacidad de complejizar la realidad y comprender de 

manera integral una problemática permite abordar múltiples aspectos de 

los problemas que se desea resolver. Sin embargo, esto conlleva el riesgo de 

generar expectativas de soluciones a gran escala en un futuro distante, 

perdiendo la capacidad de diseñar rutas de implementación específicas 

entre el modelo de vida actual y el que se desea construir. Si el fin último de 

la lucha por la integración de la perspectiva de cuidados es detener la 

tendencia autodestructiva del capitalismo, que ignora la importancia de la 

sostenibilidad de la vida, y así lograr un sistema que centre la vida y no la 

acumulación (Fraser, 2023), entonces debemos preguntarnos cómo dar el 

primer paso para empezar a centrar la sostenibilidad de la vida en nuestro 

sistema actual.  

Para lograr un cambio sistémico, primero es necesario implementar y 

mantener políticas públicas con nuevas perspectivas a lo largo del tiempo. 

Si las políticas públicas y su financiamiento definen las prioridades del 

Estado y cómo éste comprende su rol en la vida pública, entonces el primer 

paso para generar una nueva vida pública es asegurar políticas públicas 

innovadoras. Posteriormente, podemos aspirar a la creación de un sistema 

público que reconozca una nueva fórmula de intervención estatal, y 

finalmente avanzar hacia un nuevo modelo de Estado. 
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ILUSTRACIÓN 3 RUTA DESDE LA ACTUALIDAD HACIA UNA SOCIEDAD DE LOS CUIDADOS. FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA. 

La distribución desigual de las labores de cuidados provoca que las mujeres 

cuidadoras pierdan autonomía. En cambio, quienes pueden delegar sus 

responsabilidades de cuidados disponen de más tiempo para sus proyectos 

de vida. Los trabajos de cuidados aumentan la autonomía de quienes ven 

sus necesidades satisfechas, pero la mala distribución limita la autonomía 

de tiempo de quienes los proveen. Por ello, la autonomía constituye el factor 

central de evaluación de políticas públicas de servicios de cuidados. 

Este texto busca presentar la lógica de causa y efecto entre la distribución 

desigual de las labores de cuidados y la pérdida de autonomía. Además, 

propone un análisis específico para definir el problema público, generar 

rutas de acción para la implementación de políticas que atiendan esta 

desigual y finalmente, ofrecer un esquema de elección de políticas y 

alternativas de solución. 

La capacidad desigual de decidir sobre el tiempo propio tiene implicaciones 

directas en el ejercicio de los derechos. Para que los derechos dejen de ser 

únicamente normas y se vuelvan ejercibles de manera efectiva, se requieren 

múltiples componentes. Es decir, deben pasar de ser un texto legal que 

establece su existencia a convertirse en hechos tangibles que puedan 

disfrutarse de manera activa, real y constante. Uno de estos componentes 

fundamentales es el tiempo. Puede parecer trivial, pero es absolutamente 

indispensable: incluso en un contexto con servicios y bienes públicos 

accesibles, de buena calidad y adaptados a las necesidades de las 

Políticas que no 
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poblaciones, una persona no podría ejercer plenamente sus derechos si no 

contara con tiempo suficiente para hacer uso de dichos bienes y servicios 

públicos. 

La demanda por la reducción de la jornada laboral se ha basado 

precisamente en esta necesidad. No obstante, al centrarse históricamente 

en las personas insertas en el sector productivo, principalmente los 

hombres, el debate excluyó el tiempo dedicado a las labores de cuidados. Al 

no reconocer el trabajo de cuidados como parte de la economía ni a quienes 

lo realizan como sujetas de derechos, la autonomía de tiempo de quienes 

sostienen la reproducción de la vida y las necesidades básicas ha quedado 

fuera del debate público. 

Para comprender la autonomía de tiempo es necesario primero definir la 

autonomía como bien de interés público y cómo se expresa en la dimensión 

temporal. Según Joel Feinberg (1980), la autonomía es una expresión de la 

libertad, entendida de manera dual: libertad “de” y libertad “para”. La 

capacidad de una persona para actuar desde esa libertad constituye su 

autonomía. Este concepto no es absoluto, sino gradual: una persona es más 

o menos autónoma según su capacidad para actuar libremente en diversos 

ámbitos de su vida. Así, tanto la libertad como la autonomía son 

multidimensionales, y una de esas dimensiones es la temporal.  

Las barreras a la autonomía pueden ser internas o externas, y manifestarse 

como limitantes físicas (positivas) o de contexto (negativas); Feinberg 

considera la falta de tiempo libre como una barrera externa negativa: No se 

trata de que una persona “elija” tener menos tiempo, sino que hay factores 

externos estructurales que limitan su disponibilidad temporal. Entre esos 

factores se encuentran: el género, la raza y la clase social, que determinan 

una distribución desigual de las tareas de cuidados.  

Como consecuencia, las personas afectadas tienen menos autonomía de 

tiempo, y por ende, menos libertad para ejercer sus derechos económicos, 

políticos, sociales y culturales. Para revertir esta situación, es necesario 

garantizar que quienes realizan labores de cuidados cuenten con con más 
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tiempo libre o discrecional (Feinberg, 1980). Esto se logra a través de 

políticas públicas de cuidados que liberen su tiempo y les permitan ejercerlo 

según su propia voluntad. Además de sus efectos en los cuidados, estas 

políticas también potencian el ejercicio de otros derechos políticos, 

económicos, sociales y culturales.  

Una de las razones por las cuales este problema persiste es que la 

desigualdad permite que quienes no ejercen actividades de cuidados 

gocen de mayor autonomía de tiempo y, en consecuencia, de un mayor 

ejercicio de sus derechos. Así, las labores de cuidados se comportan como 

un juego de suma cero: cuando una persona asume la carga de trabajo, la 

otra libera su tiempo y amplía su ejercicio de derechos. Dado que las 

necesidades de cuidado son constantes, el tiempo dedicado a estas labores 

no puede reducirse unilateralmente, sino redistribuirse. La estructura actual 

de los cuidados funciona bajo este esquema, una persona asume la 

responsabilidad y la otra puede evadirla. Es por ello que las políticas deben 

centrarse en redistribuir las cargas de cuidados con corresponsabilidad 

entre el Estado, la sociedad, y las familias. 

El sistema político, económico y social reproduce privilegios en los mismos 

ejes en que se distribuyen los cuidados. En consecuencia, quienes asumen 

la mayor carga de cuidados son también quienes enfrentan desventajas en 

otros sistemas colectivos. De esta manera, la desigual distribución de los 

cuidados no solo refleja, sino que exacerba las desigualdades sistémicas a 

las que nos enfrentamos de manera colectiva.  

Los cuidados en México 

A partir de lo anterior, es posible afirmar que la población más afectada por 

la desigual distribución de las labores de cuidado son las mujeres, quienes 

enfrentan una carga desproporcionada en comparación con los hombres. 

Según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), de los 

28.3 millones de personas mayores de 15 años que participan en actividades 

de cuidado en México, el 75.1% son mujeres (23.8 millones), mientras que el 
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24.9% son hombres (7.9 millones) (2022). Esto evidencia una marcada 

disparidad en la distribución de responsabilidades de cuidado basada en el 

género. 

Además, el tiempo promedio semanal dedicado a estas actividades es de 

37.9 horas en el caso de las mujeres y 25.6 horas en el de los hombres. Según 

la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), 

México ocupa el segundo lugar, sólo después de la India, en desigualdad en 

el uso del tiempo (2024), pues las mujeres destinan el 23% de su día al 

trabajo no remunerado.  

 

ILUSTRACIÓN 4. PORCENTAJE DE TIEMPO DEDICADO A LABORES DE CUIDADOS, PAÍSES OCDE Y CASOS DE INTERÉS. 
FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO 
ECONÓMICOS (OCDE), 2024. 

Como ya se mencionó, se estima que hay 28.3 millones de personas que 

brindan cuidados a integrantes de su hogar, según datos de la Encuesta 

Nacional para el Sistema de Cuidados (ENASIC). A este grupo, la encuesta 

preguntó a las mujeres que proveen cuidados cómo se ven afectadas sus 
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vidas a partir de la realización de estas labores. El 39.1% afirmó sentirse 

cansada; el 31.7% reportó una disminución en sus horas de sueño; el 22.7% 

manifestó irritabilidad; el 16.3% reportó depresión y el 12.7% señaló 

afectaciones a su salud física. Estos datos indican que la desigual 

distribución de labores de cuidado incide directamente en la autonomía y 

la salud de las personas. Esta desigualdad también se refleja en los hombres: 

las principales afectaciones reportadas fueron la disminución del sueño 

(17.3%), el cansancio (15.2%) y la irritabilidad (7.4%) (INEGI, 2022). 

De igual manera, las mujeres resultan más afectadas que los hombres en 

los ámbitos social y personal debido al tiempo que dedican a labores de 

cuidado no remuneradas. Según la ENASIC, el 15% de ellas mencionó 

afectaciones en su tiempo libre; el 10% en su desarrollo educativo o 

profesional; el 8.1% en sus relaciones con otros integrantes del hogar y el 

7.8% en su convivencia con amistades o compañeras/os de trabajo. En 

contraste, entre los hombres, según la misma encuesta, solo el 10% reportó 

afectaciones en su tiempo libre; el 6.4% en la convivencia con amistades o 

compañeros/as de trabajo; el 5.3% en la relación con otros integrantes del 

hogar y el 5.2% en su convivencia con la pareja o en la posibilidad de 

establecer vínculos afectivos. Si bien los hombres dedican en promedio 12 

horas menos al trabajo de cuidados, ambos grupos expresan que estas 

labores tienen efectos directos sobre su autonomía de tiempo.  

Aunque las mujeres son quienes más horas dedican a labores de cuidado, 

también hay niñas, niños y adolescentes entre 8 y 14 años involucrados en 

estas actividades (15.2 millones). Del total de personas que realizan cuidados 

(28.3 millones), el 3.7% son niñas y el 1.3% niños. Esto indica que, 

culturalmente hablando, se incorpora a las mujeres en labores de cuidado 

no remuneradas desde edades tempranas y en mayor medida que a los 

hombres.  

La percepción de cuidados no remunerados en México contribuye a 

mantener esta distribución desigual de las labores. Según datos del INEGI, 

el 48.8% de la población de entre 15 y 60 años (39.2 millones de personas) no 
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está de acuerdo con llevar a personas adultas mayores a residencias o casas 

de día. El motivo principal (56.6 % del total) es la creencia de que el cuidado 

es responsabilidad de las hijas, hijos o de la familia, lo cual refuerza la 

expectativa de que las labores de cuidado sigan siendo no remuneradas y 

feminizadas. Además, el 61.3% de la población considera que cuando una 

madre tiene un trabajo remunerado, las hijas y los hijos “sufren”. Esta 

percepción sostiene la idea de que las mujeres deben priorizar el cuidado, 

reforzando el carácter de estas labores como gratuitas y su asignación casi 

exclusiva a las mujeres de la familia.  

Aunado a ello, las mujeres enfrentan una mayor carga por grupos de edad 

atendidos. Según datos oficiales, una de cada cuatro mujeres en el país 

cuida a personas de entre 6 y 17 años, y dos de cada diez mujeres son 

cuidadoras de niñas y niños menores de 5 años. Esta sobrecarga de 

responsabilidades impacta negativamente en su autonomía de tiempo y en 

su capacidad para ejercer plenamente sus derechos económicos, políticos, 

sociales y culturales.  

No es casualidad, entonces, que las personas más afectadas por esta 

situación en México sean mujeres, jóvenes, racializadas, de entidades 

federativas con mayor rezago social. La vulnerabilidad de las mujeres se 

acentúa por las expectativas sociales arraigadas que les asignan 

naturalmente estas labores. Esta realidad no solo perpetúa la desigualdad 

de género, sino que también limita las oportunidades de desarrollo y acceso 

equitativo a recursos. bordar estas disparidades es fundamental para 

avanzar hacia una sociedad más justa e igualitaria, en la que todas las 

personas tengan la oportunidad de desarrollarse plenamente y ejercer sus 

derechos sin restricciones basadas en el género.  

Otra consecuencia de esta distribución desigual de los cuidados es la 

limitación para incrementar las horas de trabajo remunerado de las 

mujeres. Según la ENASIC, el 56.3% de las mujeres cuidadoras participa en 

actividades económicas y, de ellas, el 15.9% señala que le gustaría 

incrementar el número de horas que laboran si no tuvieran 
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responsabilidades de cuidado. En promedio, las mujeres cuidadoras 

económicamente activas trabajan 30.4 horas a la semana, mientras que los 

hombres trabajan 40.5 horas. Por tanto, se infiere que las labores de cuidado 

constituyen una barrera directa a la participación de las mujeres en el 

trabajo remunerado.  

Un acercamiento a los cuidados desde las políticas 

públicas 

Como se observa en la sección anterior, la distribución desigual de los 

cuidados tiene impactos diversos en la vida de las personas cuidadoras, con 

efectos diferenciados según las desigualdades estructurales que enfrentan. 

Al reducir el problema a sus componentes más concretos, podemos 

observar un denominador común: la necesidad de destinar más tiempo a 

labores de cuidado no remuneradas. Este efecto es observable en todo el 

espectro socioeconómico, pero afecta con mayor severidad a las mujeres 

cuidadoras de tiempo completo, especialmente a aquellas en situación de 

vulnerabilidad por su origen étnico-racial, espacio geográfico, nivel 

educativo, ingresos, edad, entre otros factores. 

A pesar de estas diferencias, el principal problema público en torno a los 

cuidados es la pérdida de autonomía derivada de la desigual distribución de 

labores no remuneradas de cuidado. Por ello, resulta indispensable 

establecer una ruta para la evaluación y definición de políticas públicas que 

atiendan directamente esta problemática. En este documento no se 

considerarán alternativas de solución que no aborden de forma específica 

la autonomía de tiempo de las personas cuidadoras.  

Para diseñar esta lista de alternativas, primero contextualizaremos el 

problema desde un marco conceptual específico. Este texto no aborda los 

cuidados únicamente desde un marco general social, sino que busca 

establecer definiciones específicas de trabajos de cuidados, de las personas 

involucradas y de la demanda temporal asociada.  



 12 

Podemos definir las políticas públicas de cuidados como aquellas que 

centran su intervención en las personas cuidadoras y las que centran su 

intervención en las personas que reciben cuidados. En general, estas 

políticas atienden necesidades de ambos grupos, por lo que es necesario 

reconocer que operan en un espacio de doble dimensión de impacto. La 

medición de impacto en las personas que proveen cuidados será en su 

autonomía de tiempo y en las personas que reciben cuidados será en la 

mejora en su ejercicio de una vida autónoma e independiente. Estos dos 

niveles de análisis se sustentan en la evaluación del concepto de autonomía 

personal, elemento central en el ejercicio de los derechos. Asimismo, se 

propone emplear el esquema desarrollado por Tomasevki (2004) para 

evaluar servicios públicos. Este esquema se basa en cuatro criterios:  

● Accesibilidad: posibilidad de llegar al lugar donde se proveen los 

servicios públicos de manera sencilla, con adaptaciones según las 

necesidades de personas con discapacidades y diversidad funcional. 

● Asequibilidad: inexistencia de barreras económicas que impidan el 

uso del servicio que garantiza el derecho evaluado. 

● Aceptabilidad: suficiencia y adecuación de los servicios y bienes 

ofrecidos para garantizar el máximo disfrute del derecho en cuestión. 

● Adaptabilidad: pertinencia cultural, social y geográfica de los servicios 

y bienes, considerando las necesidades de la población a la que se 

dirigen.  

En términos de autonomía de tiempo, si la política disminuye la exigencia 

temporal que una persona cuidadora debe destinar al trabajo de cuidados 

no remunerado, entonces cumple con este requisito. Por el lado de asegurar 

una vida autónoma e independiente, si la política permite que la persona 

que recibe cuidados pueda ejercer sus derechos de manera más libre, 

independiente y progresiva, entonces se cumple con este criterio. 

Así, nuestra herramienta para determinar si una política es de cuidados o 

no, depende de realizar dos preguntas esenciales:  
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¿Esta política reduce el tiempo dedicado a los trabajos de cuidados no 

remunerados?  

¿Esta política incrementa la posibilidad de las personas de tomar decisiones 

autónomas e independientes sobre su vida? 

TABLA 1 ESQUEMA DE SELECCIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE SERVICIOS DE CUIDADOS. FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA 

Una política de cuidados no puede cumplir únicamente con una de estas 

dos dimensiones. Si una política reduce el tiempo que una persona 

cuidadora dedica al trabajo de cuidados, pero no incrementa la autonomía 

de las personas que reciben cuidados, puede vulnerar los derechos 

fundamentales de las personas cuidadas. Por otro lado, si una política 

fortalece la autonomía de las personas receptoras de cuidados, pero no 

reduce la carga de trabajo de quienes cuidan, es muy probable que 

perpetúe la familiarización y feminización de estas labores, incluso si se trata 

únicamente de tareas de gestión. En otras palabras, para que una política 

pública incorpore una perspectiva de cuidados debe aumentar la 

autonomía de quienes reciben cuidados y la autonomía de tiempo de 

quienes lo brindan; de no ser así, no puede considerarse una política con 

perspectiva de cuidados. 

Dado que un modelo de distribución de responsabilidades de cuidado 

busca la corresponsabilidad del Estado, es necesario considerar las 

limitaciones que este enfrenta para intervenir sobre este problema público: 

tiempo, urgencia, presupuesto y una priorización de la intervención basada 

en el principio pro-persona de los derechos humanos. A partir de estos 

parámetros es posible generar una matriz de evaluación para priorizar 
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intervenciones con base en los datos de la demanda de cuidados actuales y 

futuros. 

Tomando en cuenta el ciclo de políticas públicas presentado al inicio del 

documento, es necesario comenzar a definir posibles alternativas de 

solución una vez establecidos los componentes de evaluación. Asimismo, es 

importante cuestionar por qué este es un problema público y cuál es el 

papel que debe desempeñar el Estado en su abordaje.  

Debemos definir claramente el concepto de corresponsabilidad estatal en 

la provisión de servicios públicos de cuidados. Por un lado, si reconocemos 

que en el marco interamericano e internacional el derecho al cuidado es un 

derecho de nueva generación que ha sido reconocido progresivamente, 

entonces podemos asumir que el derecho apenas comienza a integrarse a 

nuestro marco normativo bajo un criterio de armonía constitucional. 

El principio básico de los servicios públicos es garantizar que las personas 

puedan acceder a servicios para ejercer sus derechos independientemente 

de sus ingresos; es decir, desmercantilizar los derechos. La mercantilización 

de los servicios que respaldan nuestros derechos representa un riesgo, pues 

genera una situación en la que los derechos sólo son ejercibles si se cuenta 

con los recursos monetarios suficientes para pagar servicios privados 

(Heller, 1995). Esta es una de las razones fundamentales por las cuales los 

Estados deben participar activamente en la garantía de derechos. Si 

consideramos los derechos como universales, es necesario adoptar 

acciones sostenidas para que todas las personas puedan ejercerlos, lo que 

implica garantizar la existencia de servicios y bienes públicos accesibles, 

asequibles, aceptables y adaptables a las necesidades diversas de la 

población.  

Reconocido lo anterior, debemos asumir la limitación más evidente y 

directa de un gobierno: la capacidad presupuestaria. Esta presenta dos 

dimensiones: primero, se debe asegurar el espacio fiscal suficiente a través 

de la tributación progresiva y otros instrumentos que garanticen el 

financiamiento público justo de estas políticas. Segundo, aunque el 
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horizonte debe ser la universalidad, es necesario iniciar con 

implementaciones focalizadas en los grupos más vulnerables.  

En el marco de las políticas públicas de cuidados, uno de los enfoques más 

habituales es el “diamante de cuidado” (Razavi, 2007). Este esquema 

reconoce la participación de las familias e individuos, el Estado, la 

comunidad y el mercado y se establece que para cumplir con las “5 R del 

cuidado”3 es necesaria la corresponsabilidad entre todos los actores. El 

Estado tiene la capacidad de redistribuir y reducir las tareas de cuidado a 

partir de la rectoría que ejerce sobre los servicios públicos y privados en un 

territorio.  

Este concepto se refiere a la capacidad del Estado para actuar a través de 

distintas funciones que, mediante decisiones, acciones públicas y 

regulación, permitan satisfacer y garantizar la provisión de servicios y 

derechos. De acuerdo con la Organización Panamericana de la Salud (2007), 

estas funciones se subdividen en seis líneas: 

● Conducción de política general para asegurar la provisión de los 

servicios públicos y su articulación con otros sectores. 

● Regulación y fiscalización del funcionamiento de servicios de 

atención existentes.  

● Ejecución de funciones esenciales para proveer bienes y servicios 

básicos para el ejercicio de los derechos.  

● Modulación de financiamiento, procurando la asignación eficiente y 

equitativa de recursos para garantizar la provisión de servicios 

públicos. 

● Garantía del acceso mediante intervenciones públicas para reducir o 

eliminar la exclusión en el acceso a los servicios. 

● Armonización de la provisión de servicios para asegurar que las 

diversas instituciones ofrezcan atención y servicios de calidad. 

 
3 Las “5 R” son: redistribuir, reconocer, remunerar, reducir y representar al trabajo 
remunerado y no remunerado de cuidados.  
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En el caso específico de las políticas públicas de servicios de cuidados, el 

Estado debe conducir la política general, ejercer funciones esenciales y 

modular el financiamiento. Esto no excluye su participación en otras 

funciones, como la armonización de la provisión de servicios ofrecidos por 

el sector privado y la regulación y fiscalización. Esta metodología se limita a 

definir la participación estatal en la implementación de políticas públicas 

vinculadas con servicios esenciales; sin embargo, es importante reconocer 

que garantizar el pleno goce del derecho al cuidado requiere de la rectoría 

del Estado en todos sus ámbitos de acción.  

De esta manera, se pasa de un universo amplio y disperso de posibles 

intervenciones públicas, dependiendo de las perspectivas de cada persona 

servidora pública, a una lista ordenada de tipos de intervenciones posibles y 

deseables. A partir de ello, puede utilizarse la evidencia demográfica para 

determinar qué políticas deben implementarse inmediatamente, en qué 

localidades, y cuáles requieren inversión preventiva a fin de contar con los 

servicios necesarios en el momento de ser requeridos. Los trabajos de 

cuidados responden en gran medida a las necesidades que surgen por el 

ciclo de vida de las personas cuidadas. Por ello, los servicios públicos de 

cuidados deben de atender prioritariamente aquellas necesidades con 

mayor demanda demográfica. 

Para establecer las políticas y sus poblaciones objetivo, es necesario aplicar 

dos criterios fundamentales. Primero, es necesario responder a la pregunta: 

¿qué labores de cuidado consumen más tiempo de las personas cuidadoras 

y qué necesidades de cuidado están siendo desatendidas, afectando de 

manera más grave a las personas cuidadas? En ese sentido, las tablas 2, 3 y 

4 permiten identificar los cuidados especializados o intensivos de larga 

duración, posteriormente los de corta duración y, finalmente, los cotidianos. 

De esta manera, el Estado cuenta con una herramienta para comprender 

su rol en la implementación de políticas públicas dependiendo de los tipos 

de cuidados. En la tabla 5 se presenta una serie de ejemplos 

correspondientes a cada uno de los distintos tipos de cuidados.  
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Existen diferencias entre los cuidados según tres dimensiones principales: 

duración, exigencia y relación entre personas cuidadas y cuidadoras (Tronto, 

2013; Villa Sánchez, 2019; Puatassi, 2023; ONU Mujeres, 2018; ONU Mujeres, 

2022; Hayes, 2017). 

Duración:  

Corta Acciones que requieren menos de 

un día completo de trabajo. 

Larg

a 

Acciones que requieren uno o más 

días completos de trabajo. 

TABLA 2 DEFINICIÓN DE CUIDADOS POR DURACIÓN. FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA 

Exigencia: 

Exigencia 

cotidiana 

Labores de cuidado que se realizan en toda 

unidad familiar y no requieren capacitación 

previa. Incluyen, por ejemplo, comprar 

alimentos, mantener los espacios limpios, o 

realizar tareas domésticas básicas.  

Exigencia 

intensa 

Labores que requieren mayor tiempo y 

atención debido a necesidades derivadas de 

ciertas etapas del ciclo de vida (infancia, 

vejez, enfermedad, convalecencia) de la 

persona cuidada. Requieren la presencia 

atenta de otra persona. 

Exigencia 

especializ

ada 

Demandas de cuidado que requieren 

capacitación o el desarrollo de capacidades 

específicas para atender a una persona cuya 

autonomía (física, motriz, sensorial y/o 
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mental) se encuentra limitada de manera 

parcial o total.  

TABLA 3. DEFINICIÓN DE CUIDADOS POR EXIGENCIA. FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA 

 

Relación entre persona cuidada y cuidadora:  

Cuidado

s 

directos 

Acciones que implican contacto físico y 

personal entre la personas cuidadora y la 

persona que recibe cuidados. 

Cuidado

s 

indirect

os 

Acciones relacionadas con la provisión de 

bienes o servicios que satisfacen 

necesidades elementales (alimentos, 

limpieza, vestimenta, techo, servicios 

básicos). 

Gestión Acciones de organización, planificación y 

supervisión de los cuidados directos o 

indirectos. Incluyen la coordinación de 

tiempos, citas, compras y distribución de 

tareas. 

TABLA 4 DEFINICIÓN DE CUIDADOS POR RELACIÓN. FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA 

 

Tabla de ejemplos: 

Exigencia de los 

cuidados 
Corta duración Larga duración 

Cotidianos 
Directos: poner a 

lavar la ropa, 

Directos: 

mantenimiento 

de una casa para 
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tender las camas, 

cocinar. 

que todos los 

servicios sean 

funcionales 

Indirectos: ir al 

supermercado 

para adquirir los 

insumos 

necesarios para 

los cuidados 

cotidianos 

Indirectos: dar 

mantenimiento a 

los 

electrodoméstico

s y los espacios 

del hogar a lo 

largo de varios 

años. 

Gestión: hacer la 

lista del 

supermercado, 

organizar los 

horarios 

familiares 

semanales, 

agendar citas 

médicas. 

Gestión: 

mantener un 

calendario de 

pagos y gastos 

familiares, 

organizar la 

agenda colectiva. 

Intensivos 

Directos: atender 

a una persona 

por intoxicación 

alimenticia o 

gripe.  

Directos: 

atención 

continua a una 

infancia, persona 

adulta mayor o 

con enfermedad 

crónica, cuyas 

necesidades no 

limiten su 
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autonomía de 

manera total. 

Indirectos: llevar 

a una persona a 

una cita médica, 

psicoterapia 

aislada, comprar 

medicamentos 

Indirectos: 

compra de 

medicamentos 

especializados, 

acompañamient

o a sesiones de 

tratamiento 

prolongado, 

como 

quimioterapia. 

Gestión: 

organizar el día 

para asegurar la 

toma de 

medicamentos, 

seguimiento al 

proceso de 

recuperación. 

Gestión: 

Planificación de 

la alimentación 

para personas 

con 

enfermedades 

como diabetes 

y/o hipertensión. 

Especializados 

Directos: 

atención a una 

discapacidad 

temporal 

derivada de un 

accidente, apoyo 

al proceso de 

adaptación de 

Directos: 

atención a una 

persona con una 

discapacidad que 

limite parcial o 

casi 

completamente 

su autonomía. 
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una persona ante 

una discapacidad 

adquirida, 

atención en 

situaciones 

críticas 

temporales. 

Indirectos: 

Adquisición de 

insumos 

especializados 

(muletas, 

andaderas) y 

adecuación de 

espacios 

domésticos para 

movilidad 

asistida. 

Indirectos: 

Coordinación con 

equipos de 

médicos 

tratantes, 

provisión y 

administración 

de medicinas. 

Horarios de 

administración 

de 

medicamentos. 

Gestión: 

Búsqueda y 

contacto con 

especialistas 

médicos para 

atender 

enfermedades 

crónico-

degenerativas. 

Gestión: 

Seguimiento a 

los cambios en 

las necesidades 

de la persona 

cuidada, 

asegurar que los 

espacios que se 

visitan sean 

accesibles, 

adaptar rutinas y 
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recursos ante 

cambios en las 

necesidades. 

TABLA 5. EJEMPLOS DE DISTINTOS TIPOS DE CUIDADOS. FUENTE:  ELABORACIÓN PROPIA 

Establecer metas y criterios de evaluación 

Nuestra autonomía depende de que nuestras necesidades básicas estén 

cubiertas. Esto, a su vez, implica que alguien realice los trabajos de cuidados 

necesarios para satisfacerlas. La desigual distribución de estos trabajos 

implica que las personas que asumen dichas responsabilidades pierden la 

posibilidad de ejercer su tiempo libremente. Como se mencionó 

previamente, la demanda de cuidados es constante y siempre recae en una 

persona que, al asumir la responsabilidad, destina recursos propios, 

principalmente tiempo, energía, dinero y esfuerzo mental y físico. Si esta 

dinámica es sostenida, entonces debe de ser atendida desde la acción 

pública. Para ello, es fundamental delimitar con precisión cómo intervendrá 

el Estado y bajo qué criterios se tomarán decisiones en el ciclo de políticas 

públicas. En esta etapa, establecer parámetros claros permite valorar 

alternativas de solución y priorizar intervenciones según su urgencia e 

impacto.  

De ahí surge una pregunta clave: ¿qué tipos de políticas de cuidados deben 

priorizarse en un esquema de implementación gradual? Una vez que se 

cuenta con la herramienta para determinar si una política tiene o no 

perspectiva de cuidados, el siguiente paso consiste en establecer su nivel de 

urgencia en la implementación y evaluar el impacto a corto, mediano y 

largo plazo de dicha política. 
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Dadas las limitaciones institucionales y materiales, como presupuestos 

disponibles, factibilidad política y capacidades ejecutivas, es necesario 

reconocer que, si bien la universalidad es un eje rector de las políticas de 

cuidados, su implementación debe ser gradual y focalizada. La focalización 

nos permite atender prioritariamente las necesidades de cuidados más 

apremiantes, comenzando por las comunidades más afectadas por 

desigualdades estructurales. 

El fin último es avanzar hacia una sociedad de cuidados4 universalizada, 

pero esta transición debe iniciarse con intervenciones inmediatas y 

progresivas (ver ilustración 5). Esto no implica, de ninguna manera, que los 

cuidados cotidianos o aquellos que no se prioricen en la primera fase de 

implementación carezcan de valor, no impliquen un impacto en la 

autonomía de las personas que los reciben, o no impliquen un costo para 

quienes los proveen. Lo que implica esta priorización es una hoja de ruta 

estratégica para atender, en primera instancia, los aspectos más 

apremiantes de la crisis de servicios de cuidados y, a partir de ahí, ampliar la 

cobertura hasta lograr la universalidad. El siguiente paso consiste en 

identificar cómo se expresan las intersecciones de desigualdad en el acceso 

a servicios de cuidados y en qué grupos sociales la política pública puede 

generar un impacto mayor en autonomía y tiempo liberado. Esto no quiere 

decir que otros grupos no se beneficien, sino que la focalización prioriza a 

quienes enfrentan brechas estructurales más profundas.  

Las mujeres cuidadoras, a lo largo del espectro socioeconómico, cargan con 

la mayor parte del trabajo de cuidados. Sin embargo, esta carga se traslada 

de manera sistemática hacia las mujeres más vulneradas por los sistemas 

económicos y políticos, dando lugar al trabajo del hogar remunerado 

informal y la precarización laboral que lo acompaña. Por ello, la primera 

etapa de implementación debe centrarse en atender las necesidades de 

 
4 La “sociedad del cuidado” es un concepto desarrollado por la Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe (CEPAL), que propone un sistema económico y político centrado en la 
sostenibilidad de la vida y en el reconocimiento del trabajo que esta implica, como alternativa al 
modelo actual. 
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cuidados de estos grupos, y avanzando progresivamente hacia un sistema 

universal. Este enfoque no implica la desaparición del trabajo del hogar 

remunerado, al contrario, reconoce que actualmente este trabajo 

constituye una fuente de sustento económico para muchas mujeres. Por 

ello, un eje complementario indispensable es la formalización y 

dignificación del trabajo doméstico y de cuidados, garantizando derechos 

laborales plenos a quienes lo ejercen, ya sea como trabajadoras de cuidados 

autogestivas o en relación patronal.  

 

 

ILUSTRACIÓN 5. EJEMPLIFICACIÓN DE LA LÓGICA DE PRIORIZACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE SERVICIOS DE CUIDADOS. 
FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA 

Al hablar de demanda demográfica nos referimos a las necesidades de 

cuidados que pueden identificarse a partir de un análisis demográfico 

georreferenciado. Comprender la composición actual y futura de la 
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población en una demarcación territorial específica permite detectar qué 

tipos de cuidados son más urgentes actualmente y anticipar tendencias 

demográficas para diseñar planes de inversión sostenibles y de largo 

aliento. 

Según las proyecciones de población del Consejo Nacional de Población 

(CONAPO), México tendrá una tasa de crecimiento poblacional acumulada 

de 11 puntos porcentuales hacia 2050. La relación por sexo se estima en 96 

hombres por cada 100 mujeres, lo que refleja una ligera feminización de la 

población. Actualmente, 41.8% de la población en el país requiere algún tipo 

de cuidado asociado a su etapa de vida (infancia, adolescencia o vejez) y se 

proyecta que este porcentaje aumente a 44% para 2050.  

México enfrentará un proceso sostenido de envejecimiento poblacional: 

para 2050, una de cada cuatro personas tendrá más de 60 años, mientras 

que la población infantil y adolescente disminuirá progresivamente. Estos 

datos demográficos tendrán efectos directos en la demanda total de 

cuidados, incrementando las necesidades de atención prolongada y 

especializada.  

En este contexto, la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 

(CEPAL) propone el uso de la Escala de Madrid II como herramienta 

metodológica central para estimar la demanda potencial de cuidados. Esta 

escala asigna pesos diferenciales a los distintos grupos etarios, con el fin de 

aproximar de manera más precisa la intensidad y el volumen de cuidados 

requeridos en cada etapa del ciclo de vida.  

Grupo etario Unidades 

de cuidado 

0 a 4 años 3.0 

5 a 14 años 2.0 
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15 a 64 (grupo de 

referencia) 

1.0 

65 a 84 años 2.0 

85 años en 

adelante 

3.0 

TABLA 6  GRUPOS ETARIOS Y UNIDADES DE CUIDADO CORRESPONDIENTES. FUENTE: CEPAL, (2022). 

Las unidades de demanda de cuidados por grupo etario se calculan 

multiplicando la cantidad de población de cada grupo por su ponderador.  

 

El grupo de referencia es aquel que se asume puede hacerse cargo de las 

labores de cuidado y en el caso de esta escala, corresponde a la población 

de 15 a 64 años de edad. La demanda de cuidados se obtiene al calcular el 

cociente entre las unidades de demanda de cuidados, totales o por grupo 

etario específico, sobre la población del grupo de referencia.  

 

 

Si reconocemos las diferencias en la distribución de las labores de cuidado 

por razón de género, origen étnico-racial o nivel de ingresos, podemos 

continuar calculando el ratio para aproximar la demanda de cuidados que 

debe cubrir cada grupo. 
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Estas escalas no constituyen un valor fijo, pero permiten realizar 

aproximaciones generales sobre la demanda de cuidados a la que está 

sujeto el país actualmente y a futuro. Este paso es fundamental para la 

elaboración de políticas públicas, pues facilita identificar qué políticas 

cuentan con mayor demanda, qué sectores poblacionales requieren más 

cuidados y, en consecuencia, realizar una primera aproximación a las 

necesidades de cuidados de la población. Este ejercicio es parcial, pues no 

permite calcular las demandas de cuidados de las poblaciones con 

diversidad funcional o discapacidad; sin embargo, es un ejercicio útil como 

aproximación inicial a las necesidades de cuidados.  

A escala nacional, el peso de la demanda de cuidados sobre la población de 

15 a 64 años presentará una reducción que se prolongará hasta 2030, 

atribuible a la disminución de las demandas de cuidado de niñas, niños y 

adolescentes. Posteriormente, aumentará de manera sostenida como 

resultado del envejecimiento demográfico proyectado. En 2024, el peso de 

la demanda de cuidados de las niñas, niños y adolescentes (0 a 14 años) 

representa 39.8%, mientras que el de las personas adultas mayores (65 años 

y más) es de 12.6%. Se prevé que en los próximos años se revertirá esta 

concentración de la carga de cuidados, dando paso a un incremento de las 

necesidades de cuidado de las personas de 65 años y más, que a partir de 

2050 representarán 27.5% frente a 26.5% correspondiente a las infancias 

(véase gráfica 1). 
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GRÁFICA 1 MÉXICO. DISTRIBUCIÓN DE UNIDADES DE CUIDADO, 2024-2050. FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS 

DEL CONSEJO NACIONAL DE POBLACIÓN (CONAPO), PROYECCIONES DE POBLACIÓN 2020-2070 (POBLACIÓN A MITAD 

DE AÑO).5 

La carga del cuidado aumentará de 2.1 unidades por persona en 2024 a 2.2 

en 2050, es decir, actualmente cada persona de 15 a 64 años dedica, en 

promedio, una unidad de cuidado a sí misma y 1.1 unidades al cuidado de 

otras personas; para 2050, esta cifra ascendería a 1.2 unidades dedicadas al 

cuidado de terceros. En 2024, de esas 1.1 unidades de cuidado adicionales 

0.8 corresponden al cuidado de infancias, y las restantes 0.3 unidades al 

cuidado de personas adultas mayores. Para 2050, de las 1.2 unidades, 0.6 se 

destinarán al cuidado de las infancias y 0.6 unidades al cuidado de personas 

mayores. 

Lo anterior evidencia un incremento sostenido en la demanda de cuidados 

en el país y plantea la posibilidad de invertir e implementar políticas 

públicas oportunas para mitigar los impactos de este cambio demográfico.  

Si los cuidados recayeran exclusivamente en las mujeres en edades 

potencialmente activas (15 a 64 años), la carga de cuidados en 2024 sería de 

4.08 unidades. Si se asume que ellas se cuidan o atienden a sí mismas,1.94 

 
5 Nota: En las barras se incluyen valores agrupados de la siguiente manera: en gris, la 

suma de las infancias (0 a 4 años y 5 a 14 años); en lila, el grupo de referencia (15 a 64 

años); y en verde, la suma de la población mayor (65 a 84 años y de 85 años en adelante). 
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unidades corresponden al autocuidado, mientras que las restantes 2.14 

unidades responden a las necesidades de niñas, niños, adolescentes y 

personas mayores. Para 2050, esta carga ascendería a 4.29 unidades: 1.97 

unidades de cuidado propio, y 2.32 unidades destinadas a las necesidades 

de otras personas. 

Esta aproximación inicial debe de valorarse en función de las necesidades y 

características específicas de la población. El trabajo de cuidados es un tema 

profundamente complejo que implica relaciones directas entre quienes 

reciben cuidados y quienes los brindan. Por ello, la información generada 

por las escalas debe entenderse como un insumo para diseñar políticas que 

se construyan en diálogo con las comunidades, reconociendo sus 

necesidades y prácticas particulares.  

Para establecer intervenciones de política pública eficaces es indispensable 

evaluar la infraestructura existente, para así determinar si se requiere 

invertir en su fortalecimiento o en gasto operativo y recursos humanos. De 

acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030 (Gobierno de México, 

2025), el indicador prioritario de la administración actual será la cantidad de 

inmuebles que puedan considerarse infraestructura de cuidados. Si bien 

esta medición permite conocer la disponibilidad y accesibilidad de los 

servicios, ofrece una visión parcial, ya que los aspectos como la 

aceptabilidad de los servicios y su adaptabilidad a las necesidades de la 

población quedan fuera del análisis.  

Aún así, esta aproximación es relevante, pues el uso de infraestructura 

existente implica menores costos de inversión pública, al requerir 

únicamente adecuaciones y la construcción de nuevos inmuebles.  

Esto no significa que los espacios deban contar con toda la infraestructura 

desde el inicio, sino que permite identificar cuáles pueden ser renovados 

para cumplir con los estándares requeridos y convertirse en centros de 

cuidado. Por supuesto, habrá necesidades especializadas que requieran 

infraestructura nueva, pero la rehabilitación y resignificación de espacios 

existentes nos permite reducir costos y tiempos de implementación, 
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especialmente en zonas donde el desarrollo de nueva infraestructura 

resulta complejo. Además, esta estrategia contribuye a reducir los impactos 

económicos y ambientales.  

Una valoración preliminar de la infraestructura existente, realizada a partir 

de los datos del Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas 

(DENUE), permite aproximarnos a la cantidad de establecimientos 

disponibles para la provisión de servicios de cuidados en el país.  

De acuerdo con esta fuente, existen 109,473 establecimientos de cuidados 

a nivel nacional. Para efectos de este análisis, dichos establecimientos se 

clasificaron en tres categorías básicas: a) Establecimientos destinados 

predominantemente al cuidado de niñas, niños y adolescentes;6 b) 

establecimientos destinados al cuidado de personas mayores;7 c) 

establecimientos destinados al cuidado de personas de todas las edades 

con discapacidad, enfermedades mentales u otras condiciones que 

requieren apoyos específicos.8 En términos generales, se puede observar 

que la distribución de infraestructura mantiene una proporción 

relativamente acorde con la población de cada entidad federativa. Sin 

embargo, el 96.05% de la infraestructura está actualmente orientada al 

cuidado de niñas, niños y adolescentes, lo que refleja un sesgo importante 

en la oferta de servicios de cuidados hacia este grupo etario.9 

 

 
6 Incluye a las siguientes categorías del Directorio Estadístico Nacional de Unidades 
Económicas (DENUE): orfanatos, guarderías, escuelas preescolares, escuelas 
primarias, escuelas de secundaria y escuelas para personas con discapacidad. 
7 Incluye asilos, residencias para el cuidado de personas mayores y centros dedicados 
a la atención y cuidado diurno de personas mayores y con discapacidad. 
8 Incluye residencias para personas en rehabilitación, con enfermedades incurables y 
terminales, residencias para el cuidado de personas con discapacidad intelectual, 
hospitales psiquiátricos, centros de atención médica externa y residencias para 
personas con algún trastorno mental y usuarias de drogas. 
9 Si este cálculo lo realizamos excluyendo las instituciones de educación primaria y 
secundaria, asumiendo que los servicios que ofrecen atienden únicamente a una 
política educativa, entonces la proporción cae al 85.2%. 
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Panel A. Más establecimientos que 

población 

Panel B. Menos establecimientos que 

población 

Entidad % Pob Nal % Est Cuid

 Dif 

Oaxaca 3.26 4.83 1.57 

Sonora 2.35 2.81 0.46 

Veracruz 6.14 6.53 0.39 

Nayarit 0.99 1.38 0.39 

Jalisco 6.67 7.00 0.33 

Coahuila 2.54 2.85 0.31 

Yucatán 1.88 2.18 0.30 

Chihuahua 3.02 3.28 0.26 

Tlaxcala 1.08 1.32 0.24 

Michoacán 3.78 4.02 0.24 

Ciudad de México 6.96 7.17 0.21 

Colima 0.58 0.76 0.18 

Morelos 1.55 1.71 0.16 

Sinaloa 2.39 2.55 0.16 

Durango 1.45 1.57 0.12 

Tamaulipas 2.81 2.90 0.09 

Baja California Sur 0.67 0.74

 0.07 

Campeche 0.72 0.74 0.02 

Entidad % Pob Nal % Est Cuid

 Dif 

Nuevo León 4.77 4.74 -0.03 

Zacatecas 1.28 1.22 -0.06 

Aguascalientes 1.16 1.04 -0.12 

Baja California 3.08 2.96 -0.12 

Guerrero 2.73 2.58 -0.15 

San Luis Potosí 2.23 2.07 -0.16 

Puebla 5.28 5.00 -0.28 

Quintana Roo 1.56 1.17 -0.39 

Hidalgo 2.47 1.95 -0.52 

Tabasco 1.86 1.32 -0.54 

Querétaro 1.97 1.39 -0.58 

México 13.32 12.62 -0.70 

Guanajuato 4.90 4.10 -0.80 

Chiapas 4.56 3.21 -1.35 

CUADRO 1  MÉXICO. DIFERENCIAS ENTRE PORCENTAJES DE POBLACIÓN RESIDENTE Y ESTABLECIMIENTOS DE CUIDADO EN 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 2024. FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DEL CONSEJO NACIONAL DE POBLACIÓN 
(CONAPO), PROYECCIONES DE POBLACIÓN 2020-2070 (POBLACIÓN A MITAD DE AÑO), EL INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA (INEGI), A TRAVÉS DEL DIRECTORIO ESTADÍSTICO NACIONAL DE UNIDADES ECONÓMICAS 
(DENUE) (2024).10 

 
10 Nota: El porcentaje de población corresponde a las proyecciones publicadas por el 

Consejo Nacional de Población (CONAPO) a mitad de año, mientras que el porcentaje 

de establecimientos proviene del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 
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Esta tendencia corresponde a una narrativa histórica en la que el país 

requería mayor infraestructura para atender su condición de ser un “país 

joven”. Como efecto colateral, se ha desatendido la inversión en 

infraestructura destinada a otras poblaciones vulnerables, como personas 

adultas mayores, personas con discapacidad u otros grupos con alta 

demanda de cuidados. Al mismo tiempo, se puede observar una tendencia 

a invertir mayoritariamente en esquemas de transferencia monetaria, como 

la pensión universal a adultos mayores, que no atienden el problema 

estructural de la distribución de los cuidados. Por otro lado, existe evidencia 

consistente que muestra que el “retorno de inversión” en políticas de 

cuidados para infancias y adolescencias es mayor que el observado en 

políticas dirigidas a personas adultas mayores. Este “retorno de inversión” se 

refleja, entre otros factores, en la disminución de enfermedades crónico-

degenerativas y discapacidades adquiridas, así como en un incremento 

general en la calidad de vida (Centro de Investigación Económica y 

Presupuestaria, 2022). La inversión pública en cuidados para infancias y 

juventudes es, por tanto, una de las herramientas más eficaces para 

garantizar unas mejores condiciones de vida en la población a lo largo del 

tiempo. Además, esta inversión puede representar un ahorro futuro en el 

gasto público, al reducir las erogaciones asociadas a las complicaciones de 

salud que suelen acompañar a la vejez.  

Es importante resaltar que la tendencia al envejecimiento poblacional 

regional ha derivado en un giro de la inversión pública hacia bienes y 

servicios destinados a personas mayores, mientras se han descuidado las 

inversiones en bienes y servicios para las infancias y juventudes. Ambas 

poblaciones, por ser las que presentan mayores necesidades de cuidados, 

requieren esfuerzos presupuestarios equilibrados que garanticen una 

inversión suficiente y sostenida. 

 
a través del Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas (DENUE) (2024). 

La diferencia entre ambos porcentajes es de carácter aritmético. 
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En materia de inversión pública, los datos del DENUE permiten identificar 

que aproximadamente una cuarta parte de los establecimientos de 

cuidados son privados. Esto indica que existe una infraestructura nacional 

significativa que podría aprovecharse para iniciar una política pública de 

servicios de cuidados con una inversión pública relativamente baja en 

construcción de nuevos inmuebles.  

En consecuencia, la necesidad primordial de inversión recae en recursos 

humanos y en los gastos constantes asociados a la implementación de 

políticas públicas. Según el Simulador de Políticas Públicas de Cuidados de 

la Organización Internacional del Trabajo (OIT), esta inversión asciende 

aproximadamente al 3% del PIB anual (International Labour Organization 

and Economic Commission for Latin America and the Caribbean, 2023). 

De esta manera, resulta indispensable evaluar tanto la infraestructura física 

como la institucional ya existente. No es estrictamente necesario construir 

nuevos centros de atención en todos los casos, pues una buena parte de la 

infraestructura actual puede adaptarse para proveer servicios de cuidados 

no especializados, reduciendo así tiempos y costos de implementación. Esta 

evaluación del espacio debe guiarse por los principios de accesibilidad, 

asequibilidad, aceptabilidad y adaptabilidad. Es decir, los espacios deben: 

ubicarse en lugares de fácil acceso geográfico; poder ser adecuados para 

diferentes necesidades de cuidados, incluidas las de las personas con 

discapacidad cumplir con estándares mínimos de higiene y servicios 

básicos; y no implicar un uso desproporcionado de recursos monetarios, de 

tiempo o energía para las personas usuarias. 

Posteriormente, una vez evaluados dichos espacios, debe desarrollarse un 

proceso participativo con la comunidad, que garantice la inclusión de sus 

necesidades y perspectivas en el diseño y gestión de los servicios de 

cuidados. Esto incluye, pero no está limitado a: 1) La selección participativa 

del tipo de servicios que se brindarán en los centros de cuidados; 2) la 

definición de actividades previstas en dichos centros; 3) la adaptación de los 

servicios a las necesidades específicas de las comunidades, especialmente 
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de pueblos originarios; 4) La incorporación de mecanismos de toma de 

decisiones comunitarias para asegurar la participación activa de las 

poblaciones usuarias en la operación y sostenimiento de los centros.  

Estos procesos participativos deben contar con mecanismos claros de 

implementación y seguimiento. Si bien los análisis demográficos 

cuantitativos permiten aproximarse a las necesidades generales de una 

comunidad, únicamente a través de la consulta directa con sus integrantes 

se pueden diseñar servicios pertinentes, sostenibles y con alto impacto 

social. 

Finalmente, una vez analizados los espacios, las necesidades de inversión y 

las perspectivas comunitarias, se debe establecer una comparación entre 

las capacidades actuales de los espacios y las necesidades de inversión para 

planificar estrategias de adaptación a mediano y largo plazo.11  

Dentro de estos modelos, la evaluación de espacios adaptables se vuelve 

central para avanzar hacia centros públicos de cuidados que cumplan con 

el enfoque de las “4A” de los servicios públicos: accesibilidad, asequibilidad, 

aceptabilidad y adaptabilidad (Tomasevski, 2004). 

Para que los servicios públicos de cuidados sean aceptables y asequibles, es 

indispensable garantizar la provisión de servicios básicos, como drenaje, 

agua potable, electricidad y saneamiento. Un espacio nuevo o adaptado no 

puede cumplir con las condiciones mínimas de aceptabilidad si carece de 

estos elementos esenciales. Asimismo, es fundamental asegurar que estos 

espacios sean accesibles, es decir, que puedan ser utilizados por personas 

 
11 Este cálculo se obtiene a partir de la diferencia entre las capacidades actuales y un 
piso mínimo definido por los recursos promedio de cada tipo de servicio, así como por 
los recursos financieros mínimos necesarios para su sostenibilidad anual. Para ello, se 
considera el costo base promedio de un centro de atención infantil, un centro de 
atención para personas con discapacidad y una casa de adultos mayores, lo que 
permite realizar una estimación inicial. Posteriormente, se pueden añadir los gastos 
específicos y la inversión en recursos humanos, tomando como referencia la 
metodología de inversión en labores de cuidado de la OIT, con el fin de aproximar el 
gasto total inicial. Si bien esta cifra no representa un monto exacto, reconocer que se 
trata de la implementación de políticas nuevas hace necesario establecer una línea 
base. Esta línea base permite dimensionar la inversión requerida para alcanzar los 
mínimos establecidos. 
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con diversidad funcional, y que su localización y condiciones permitan que 

las personas usuarias puedan llegar a ellos sin que esto implique costos 

significativos de tiempo, dinero o energía. 

Con esta información como base, es posible diseñar distintas alternativas de 

políticas públicas de cuidados y construir una matriz de evaluación que 

incorpore indicadores claros sobre aceptabilidad, accesibilidad y 

asequibilidad, permitiendo así la inversión y la planificación a largo plazo.  

Variable 
de 
medición
/ 

Alternati
va de 
política 

Costo 
(humano/mater
ial) 

Libera 
tiempo 
originalmen
te 
destinado a 
los cuidados 

Asegur
a que 
las 
person
as 
reciban 
cuidad
os 
dignos 

Atiende 
a una 
població
n 
vulnerab
le 

Requerimient
o de inversión 
en 
infraestructur
a 

Número 
de 
personas 
beneficiad
as 

 Monto 
aproximado de 
intervención 

1 sí/ 0 no 1 sí/ 0 
no 

1 sí/ 0 no -(0-1 donde 0 
es 
infraestructur
a existente y 1 
es necesita 
generar 
infraestructur
a nueva 
completamen
te) 

 

TABLA 7 EJEMPLO DE MATRIZ PARA POLÍTICAS PÚBLICAS DE CUIDADOS. FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA 

En esta metodología no se busca definir ni valorar de manera inmediata 

distintas alternativas de solución, pues un paso previo indispensable es 

identificar y evaluar cuáles de las políticas actualmente en curso pueden 

considerarse políticas de cuidados, cuáles requieren adecuaciones mínimas 

para cumplir con los criterios establecidos, y cuáles podrían transformarse 

en nuevas alternativas de provisión de cuidados. Una lista corta, aunque no 

exhaustiva, incluye la implementación de espacios comunitarios con 

actividades focalizadas en el desarrollo de niñas, niños y adolescentes; casas 

de día para adultos mayores y personas con diversidad funcional; guarderías 

públicas, entre otras. Todas estas iniciativas se implementan actualmente 

en cierta medida, por lo que el desafío principal radica en investigar a fondo 

sus impactos reales y determinar cómo redirigirlas o fortalecerse para 
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garantizar el derecho al cuidado conforme a los criterios de accesibilidad, 

asequibilidad y aceptabilidad expuestos anteriormente. 

 

Modelos de Financiamiento  

Finalmente, esta sección presenta distintas alternativas de financiamiento 

para asegurar la implementación y sostenibilidad de estas políticas. 

México es el país con peor recaudación tributaria de la OCDE (2024), por lo 

que, para cumplir con la meta mínima del 3% del PIB recomendada por la 

OIT (ILO Care Policy Investment Simulator, 2023) destinada a políticas de 

cuidados, será necesaria una reforma fiscal progresiva y profunda que 

garantice la suficiencia presupuestaria y estabilidad financiera para estas 

políticas a largo plazo.  

Como se ha discutido anteriormente, la rectoría del Estado en la provisión 

de servicios y bienes públicos es fundamental para garantizar el acceso 

equitativo a espacios que garanticen el goce de estos derechos. 

Uno de los temas centrales en las discusiones sobre el derecho al cuidado 

es cómo asegurar que este no sea mercantilizado, es decir, cómo evitar que 

los cuidados queden subordinados a una lógica de mercado. En cambio, se 

busca que los cuidados sean provistos de manera corresponsable entre el 

Estado, las comunidades, las familias y el mercado, y que al interior de los 

hogares, la carga de trabajo no recaiga única o principalmente sobre las 

mujeres. Esta discusión cuestiona directamente el statu quo, pues 

actualmente los cuidados se encuentran altamente mercantilizados, tanto 

en México como en el mundo.  

Si bien este problema ya fue desarrollado en secciones anteriores del texto, 

resulta crucial retomarlo en términos de la provisión de servicios. La 

mercantilización de los cuidados demuestra que la distribución desigual del 

trabajo de cuidados no puede solucionarse únicamente a través de 

iniciativas privadas. Aunque los servicios privados pueden desfeminizar y 
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desfamiliarizar las tareas de cuidados para un sector privilegiado de la 

población, su acceso está restringido a quienes cuentan con ingresos 

suficientes para pagar por ellos. Además, las personas que realizan trabajo 

de cuidados remunerado suelen enfrentar precariedad laboral y falta de 

protección de sus derechos, lo que significa que la carga de trabajo de 

cuidados que se libera para las personas con mayor poder adquisitivo se 

traslada a mujeres en situación de mayor vulnerabilidad económica y social. 

Por otro lado, el ejercicio efectivo de los derechos requiere de servicios y 

bienes públicos gratuitos, aceptables y de calidad. Si para poder ejercer un 

derecho es necesario realizar un gasto monetario personal, ese derecho no 

es universal y se convierte en un privilegio determinado por el poder 

adquisitivo. Corregir esta situación implica avanzar hacia la universalidad en 

la provisión de servicios, con estrategias de focalización para grupos en 

situación de vulnerabilidad y con mecanismos que garanticen la 

sostenibilidad a largo plazo.  

En esta sección se presentan seis alternativas de financiamiento para un 

sistema público de servicios de cuidados. Es importante subrayar que no 

existe una única vía de financiamiento: la estrategia dependerá de la 

estructura normativa adoptada, las políticas que se busquen implementar 

y la priorización de necesidades urgentes frente a inversiones de mediano 

plazo. 

Fondos Federales  

Los recursos públicos asignados a las entidades federativas y municipios por 

parte de la Federación constituyen una fuente central de financiamiento 

para diversas políticas públicas. En promedio, en todas las entidades, 

aproximadamente la mitad del gasto público proviene de fondos federales. 

No obstante, si bien estos recursos pueden ser un pilar importante para la 

implementación de políticas de cuidados, asumir que serán suficientes por 

sí solos es una perspectiva limitada. 
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La construcción de un sistema público de cuidados sostenible requiere una 

estrategia financiera más amplia, que combine recursos federales con otras 

fuentes de financiamiento para garantizar su sostenibilidad fiscal a mediano 

y largo plazo. 

Ahora bien, los fondos federales se transfieren, principalmente, en dos 

modalidades: participaciones y aportaciones. Estas se diferencian, desde 

una perspectiva muy simplificada, por ser recursos que son de uso libre para 

las entidades (participaciones) o aquellos que están etiquetados para un 

gasto específico (aportaciones). 

La decisión de utilizar participaciones o aportaciones dependerá del diseño 

institucional que adopte el sistema de cuidados: si se trata de una política 

nacional articulada mediante la coordinación interinstitucional entre 

dependencias federales y subnacionales, o si se trata de una política de cada 

entidad federativa. 

Participaciones Federales: Las participaciones federales están 

establecidas por la Ley de Coordinación Fiscal y son distribuidas a través del 

Ramo 28 federal. Como se mencionó anteriormente, son recursos de libre 

disposición para los gobiernos subnacionales, tanto estatales como 

municipales. Éstas se dividen en dos: 

Fondos referenciados a la recaudación federal participable, que están 

vinculados a la evolución de la recaudación nacional de impuestos federales 

y, Fondos no referenciados a la recaudación federal participable, que 

dependen, entre otros factores, del comportamiento macroeconómico. 

Aportaciones: Las aportaciones federales están establecidas en la Ley de 

Coordinación Fiscal y son distribuidas a través del Ramo 33 del Presupuesto 

de Egresos de la Federación. Se trata de recursos etiquetados cuya finalidad 

es financiar rubros prioritarios para garantizar derechos fundamentales en 

materias específicas establecidas en el artículo 25 de la Ley de Coordinación 

Fiscal. La existencia de estos rubros responde a la naturaleza concurrente 

de las materias que atienden las aportaciones. La concurrencia implica que 
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los distintos órdenes de gobierno, federal, estatal y municipal, comparten 

responsabilidades en la provisión de servicios esenciales para garantizar 

derechos fundamentales.12 Para que las políticas de cuidados puedan ser 

financiadas a través de esta vía, es indispensable contar con un marco 

normativo que reconozca explícitamente el derecho al cuidado como una 

materia concurrente. Este reconocimiento permitiría establecer con 

claridad las distintas atribuciones y responsabilidades de cada orden de 

gobierno, así como su corresponsabilidad financiera. Por ello, si la discusión 

pública sobre cuidados se da en el ámbito federal, la conversación sobre 

fiscalidad debe incluir un análisis profundo sobre la distribución de 

competencias y una revisión exhaustiva del Ramo 33, con el fin de 

determinar cómo incorporar el financiamiento de cuidados en los fondos de 

aportaciones existentes o, en su caso, crear uno nuevo. 

Además de las aportaciones, existen dos modalidades de transferencia de 

recursos federales que pueden complementar la estrategia de 

financiamiento:  

Incentivos económicos derivados de la colaboración administrativa: 

Son recursos transferidos a las entidades federativas en función de su 

desempeño en la recaudación y fiscalización de impuestos federales 

coordinados. Este mecanismo busca premiar el esfuerzo recaudatorio local, 

por lo que podría constituir una fuente adicional de financiamiento para 

programas de cuidados en aquellas entidades con mayor capacidad fiscal. 

Subsidios federales en temas prioritarios: Estos recursos tienen como 

finalidad financiar ámbitos definidos como prioritarios por la administración 

ejecutiva federal. Para que los cuidados puedan ser financiados por esta vía, 

es fundamental que sean reconocidos como un tema prioritario en el marco 

normativo y programático nacional. Este reconocimiento abriría la puerta a 

 
12 Un ejemplo de obligaciones concurrentes son los servicios de salud, educación y 
seguridad. Tanto la federación como las entidades y los municipios destinan recursos 
a la provisión de bienes y servicios que están relacionados con garantizar estos 
derechos.  
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la asignación de subsidios específicos que fortalezcan la infraestructura, los 

servicios y la cobertura de las políticas de cuidados. 

Es central reconocer que los recursos federales se encuentran bajo la 

coordinación del gobierno federal, al igual que los mecanismos principales 

de recaudación fiscal. En ese sentido, si una entidad federativa tiene interés 

en implementar políticas de cuidados, debe considerar los ingresos propios 

como un componente fundamental del gasto que se destinará a este fin. 

Impuestos locales  

Los impuestos locales constituyen una de las fuentes más sostenibles, 

estables y justas de financiamiento para asegurar recursos suficientes y más 

directamente accesibles a los gobiernos estatales y municipales. En el caso 

mexicano, destacan ciertos impuestos a nivel subnacional, tales como el 

impuesto predial, el impuesto a la tenencia y uso de vehículos, así como el 

impuesto a la adquisición de bienes inmuebles, entre otros. Estos 

instrumentos representan una oportunidad estratégica para fortalecer la 

recaudación de las haciendas subnacionales, y con ello, ampliar su margen 

de maniobra para financiar políticas públicas. Para aprovechar este 

potencial, es necesario avanzar en cinco áreas clave:  

Mejorar la eficiencia recaudatoria: Las haciendas locales enfrentan 

limitaciones institucionales y operativas que restringen su capacidad para 

la recaudación tributaria eficaz. La inversión en el desarrollo de capacidades 

técnicas y administrativas puede reflejarse en sistemas electrónicos de 

registro de propiedad, mecanismos de cobro y fiscalización; fortalecimiento 

de los equipos humanos; mejor acceso a información y medios para la 

cobranza de impuestos; así como facilidades administrativas que fomenten 

el pago oportuno, entre otros aspectos. 

Ampliar la base tributaria para reducir la evasión: En muchas entidades 

federativas, el registro de la propiedad y de las transacciones que gravan los 

impuestos locales suelen presentar graves deficiencias estructurales que 

permiten la evasión fiscal. Corregir estas brechas mediante procesos de 
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actualización, digitalización y verificación es un paso crucial para aumentar 

la recaudación disponible para la inversión en servicios públicos y 

programas locales. 

Aumentar la progresividad en el cobro de impuestos directos: Los 

impuestos directos, como el predial, la tenencia o los impuestos 

ambientales, deben contar con un diseño e implementación progresivos, es 

decir, aplicar tasas más elevadas a quienes poseen bienes de mayor valor o 

realizan transacciones de mayor magnitud.  

Revisar y modificar los beneficios fiscales para reducir la elusión: Para 

incentivar el pago oportuno de impuestos locales es común que los 

gobiernos otorguen descuentos, reducciones o exenciones fiscales, 

especialmente a personas pertenecientes a un grupo vulnerable. Estos 

mecanismos, comúnmente conocidos como beneficios o gastos fiscales, 

pueden cumplir con una función redistributiva importante; sin embargo, 

también pueden representar pérdidas significativas de ingresos para las 

haciendas locales si no están adecuadamente focalizados o evaluados. Por 

ello, es necesario llevar a cabo una contabilización precisa de las pérdidas 

recaudatorias derivadas de estos descuentos y realizar evaluaciones 

basadas en principios de justicia fiscal y derechos humanos para determinar 

el costo-eficiencia o costo-eficacia y así, valorar si dichos beneficios 

efectivamente benefician a las poblaciones más vulnerables, en lugar de ser 

mecanismos que únicamente erosionan la base tributaria.  

Vincular el cobro de impuestos con la provisión de bienes y servicios 

públicos de calidad: Los gobiernos locales, estatales y municipales son la 

primera línea de contacto con la ciudadanía, y por lo tanto, tienen un rol 

estratégico para fortalecer la legitimidad social de la tributación. En ese 

sentido, establecer un vínculo claro, visible y sostenido entre el cobro de 

impuestos locales y la provisión de servicios públicos de calidad es 

fundamental para fortalecer la confianza en las instituciones fiscales. La 

evidencia muestra que estrategias de comunicación simples y efectivas, 

como carteles, mensajes informativos o campañas publicitarias que 
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explican que el mantenimiento de instalaciones y servicios es posible 

gracias a los impuestos, actúan como “nudges” (empujones), que mejoran 

la percepción ciudadana sobre la tributación y, a su vez, incrementan las 

tasas de cumplimiento voluntario. 

Derechos y productos  

Los derechos constituyen ingresos no tributarios, es decir, no provienen 

directamente de impuestos. Se cobran, de acuerdo con la ley, por el uso o 

aprovechamiento de bienes públicos de la nación, o por la prestación de 

servicios públicos. Algunos ejemplos incluyen los pagos por la extracción de 

hidrocarburos, la expedición de visas, pasaportes y cédulas profesionales, 

entre otros. 

Por su parte, los productos son las contraprestaciones que recibe el Estado 

por sus funciones en el ámbito del derecho privado o por el uso y 

aprovechamiento de bienes de dominio privado. Entre los ejemplos más 

comunes se encuentran la explotación de tierras y aguas, el arrendamiento 

de inmuebles, el cobro de intereses de créditos y bonos, así como las 

utilidades generadas por empresas de participación estatal. 

Una ventaja de los derechos y los productos es que pueden etiquetarse para 

destinarse a un gasto específico, por ejemplo, a un sector o servicio 

determinado.13 Esto permite establecer una relación más directa y 

transparente entre el cobro y la provisión de servicios públicos, como los de 

cuidados, a diferencia de los impuestos generales, que se concentran en 

una bolsa común. 

Contribuciones a mejoras  

Las contribuciones a mejoras son ingresos que provienen de aportaciones 

obligatorias realizadas por personas contribuyentes para que el Estado 

desempeñe una parte de sus funciones. Normalmente se asocian a la 

 
13 Un ejemplo de derecho es el pago por el suministro de agua. El etiquetado de 
derechos es un mecanismo de definición del uso de recursos recaudados a través de 
estos mecanismos para un fin específico.  
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realización de obras de infraestructura vial o de mejoramiento de espacios 

públicos. No obstante, este instrumento ha sido poco explorado como una 

alternativa de financiamiento para otros servicios públicos. Se trata de 

mecanismos de carácter estatal y municipal, cuyos principios, montos y 

zonas de aplicación se establecen en los códigos fiscales estatales o sus 

equivalentes a nivel municipal. 

En este sentido, podría desarrollarse un andamiaje normativo que habilite 

el cobro de contribuciones a mejoras en zonas de altos niveles de ingreso y 

valor de los predios. Los recursos recaudados podrían destinarse a cubrir 

parcialmente los costos de implementación de servicios públicos de 

cuidados en dichas zonas y, a su vez, liberar recursos públicos para su 

inversión en áreas con mayores niveles de marginación socioeconómica. 

Este instrumento no solo permite vincular de forma más directa el cobro de 

ingresos con la provisión de servicios públicos, sino que también puede 

diseñarse con un enfoque progresivo, fortaleciendo así su legitimidad y 

sostenibilidad.14 

Contribuciones a la seguridad social  

De implementarse un esquema interinstitucional que recaiga en las 

instituciones de seguridad social, o bien que utilice su infraestructura para 

proveer servicios públicos de cuidados, esta alternativa de financiamiento 

cobra relevancia estratégica. Como se ha mencionado, aprovechar el 

andamiaje existente permite mejorar y ampliar la oferta de servicios, así 

como orientarla hacia una lógica de cuidados. 

Sin embargo, es fundamental considerar la estructura demográfica 

mencionada anteriormente: la mayoría de las personas cuidadoras de 

tiempo completo son mujeres jóvenes con baja escolaridad, que no forman 

parte de la población económicamente activa o se encuentran insertas en 

esquemas de informalidad y precarización laboral. Por ello, resulta 

 
14 Un caso de éxito de las contribuciones a mejoras es la inversión realizada en la 
alcaldía Miguel Hidalgo para la remodelación de la vía Presidente Mazaryk.  
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prioritario establecer una estrategia de largo plazo orientada a incorporar a 

estas mujeres en la economía formal, asegurando su acceso a prestaciones 

de seguridad social. Esta meta debe funcionar como un objetivo estructural 

de complementariedad dentro de una política integral de cuidados, pero no 

puede asumirse que las contribuciones a la seguridad social serán el 

principal componente del financiamiento en el corto, mediano o largo 

plazo.  

En primer lugar, dado que el objetivo de las políticas públicas de cuidados 

es ampliarla autonomía del tiempo de las mujeres, no puede diseñarse un 

esquema de financiamiento que asuma que todas ellas utilizarán ese 

tiempo liberado para incorporarse de inmediato a empleos formales y bien 

remunerados. La decisión sobre el uso de su tiempo debe ser libre y 

autónoma, reconociendo además la deuda histórica y generacional 

derivada de que las mujeres jóvenes hayan asumido el rol de cuidadoras 

principales. La implementación de un sistema público de cuidados 

constituye, en este sentido, una política de reparación frente a un modelo 

económico que ha dependido históricamente de su trabajo no pagado.  

Así, aunque las aportaciones a la seguridad social son, entonces, un 

mecanismo clave para garantizar la corresponsabilidad de empresas y 

personas empleadoras en la redistribución del trabajo de cuidados, no 

representan un esquema de financiamiento sostenible por sí mismas. 

Fuentes público-privadas  

En el ámbito de la prestación de servicios de cuidados, es común encontrar 

referencias bibliográficas que destacan la coordinación entre sectores 

público y privado como una vía para ampliar la cobertura y sostenibilidad 

de los servicios. Este enfoque parte del reconocimiento de la 

corresponsabilidad del mercado y el sector privado en la provisión de 

servicios de cuidados. 

Si bien la articulación entre ambos sectores puede desempeñar un papel 

complementario, es fundamental garantizar la existencia de una red de 
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servicios 100% públicos, que asegure el pleno ejercicio de los derechos de 

las personas y evite que el acceso a los cuidados dependa de la capacidad 

de pago. 

Existen distintas modalidades de provisión de servicios a través de 

esquemas de financiamiento público-privados, entre ellas: fondos solidarios 

en colaboración con sectores productivos específicos; asociaciones público-

privadas; o proyectos de prestación de servicios con financiamiento mixto. 

La implementación de estos esquemas debe formar parte de esfuerzos 

interinstitucionales bien coordinados. Para ello, resulta indispensable 

establecer un marco normativo claro que regule la participación privada; 

garantizar la rectoría del Estado en el diseño, regulación y supervisión de los 

servicios; y definir contratos transparentes y mecanismos robustos de 

rendición de cuentas. Este punto adquiere especial relevancia si se 

considera que, actualmente, la prestación de cuidados en México se 

encuentra marcada por una alta mercantilización y predominio del sector 

privado, en muchos casos sin un marco regulatorio sólido que priorice los 

derechos de las personas cuidadoras, remuneradas y no remuneradas, y 

quienes reciben cuidados. 

Asociación Público-Privada: Las asociaciones público-privadas son un 

esquema de prestación de servicios públicos regulado por la Ley de 

Asociaciones Público-Privadas. Este modelo permite distintas modalidades, 

que pueden incluir o no el cobro de una tarifa para la persona usuaria. El 

cobro de esta tarifa tiende a ser la práctica más común. Si bien este modelo 

ha sido una tendencia en diferentes niveles de gobierno, nacional, regional 

y global, para la provisión de servicios de cuidados, es fundamental 

cuestionar su sostenibilidad a largo plazo y su capacidad real de atender a 

la crisis actual de los cuidados.  

Fondos Solidarios: Una alternativa explorada en otros contextos, como en 

el caso de Uruguay, es la creación de fondos solidarios en colaboración con 

sectores productivos específicos, con el fin de generar recursos suficientes 

que se puedan etiquetar para la provisión de servicios públicos de cuidados. 
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Estos fondos pueden diseñarse con mecanismos progresivos de aportación, 

adaptables a las características económicas y sociales de cada entidad 

federativa o a nivel federal. 

Proyectos para la Prestación de Servicios: Este esquema consiste en que 

una entidad pública contrata a un proveedor privado mediante un acuerdo 

comercial de largo plazo para la provisión de determinados servicios. Este 

modelo ha sido implementado en múltiples países y sectores, y aunque ha 

demostrado ventajas en términos de eficiencia operativa, no ha demostrado 

ser suficiente para responder a la crisis de cuidados con perspectivas 

incluyentes, universales y de derechos. En la tabla 8 se presentan algunos 

ejemplos comparativos de esquemas de cooperación público-privada, 

analizando distintos niveles de participación del sector privado. 

 

 Involucramient

o alto del sector 

privado 

Involucramiento 

medio del sector 

privado 

Involucramiento bajo 

del sector privado 

País Alemania Kazajistán Colombia 

Caso 

empírico/u

nidad de 

comparaci

ón 

Modelo de 

financiamiento 

de guarderías 

público-

privadas: 

Triángulo del 

Bienestar de 

Niños y Jóvenes 

hecho por la ley 

regional de 

Renania del 

Construcción y 

operación de 11 

jardines de infancia 

en la ciudad de 

Karaganda, en 

forma de concesión 

público-privada 

durante 14 años, que 

empezó en 

noviembre de 2011. 

Plan de Creación de 

un Centro de 

cuidados de 0 a 5 años 

en el Barrio Castilla, 

Bogotá, formulado en 

2018. 
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Norte-Westfalia 

del 2000. 
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Descripció

n 

En Alemania, la 

gran parte de 

los servicios de 

guardería son 

proporcionados 

por particulares 

(organizaciones 

sin fines de 

lucro), pero bajo 

regulación 

pública: de 

hecho, el 

gobierno sólo 

posee una 

cuarta parte de 

todas las 

guarderías que 

existen en el 

país (Bode, 

2003, p.638).  

Además, el 

gobierno local 

impulsa a que 

las 

organizaciones 

sin fines de 

lucro provean el 

servicio. Por 

ejemplo, en 

Renania del 

Norte-Westfalia 

En Kazajistán hay 

una predominancia 

del sector público en 

la provisión de 

guarderías. Y si bien 

los particulares 

tienen oportunidad 

de proveer los 

servicios, 

usualmente son de 

dos a cuatro veces 

más caros 

(Mouraviev y 

Kakabadse, 2014, pp. 

622 y 625). Sin 

embargo, también 

hay asociaciones 

público-privadas 

importantes. 

En el caso empírico, 

el gobierno regional 

proveía los servicios; 

su nivel más bajo de 

gobierno se 

responsabilizó de la 

provisión del terreno 

y de la 

infraestructura 

básica (agua, luz, 

alcantarillado, entre 

otros); y los 

Si bien en Colombia 

hay oportunidad de 

tener asociaciones 

público-privadas, en la 

construcción del 

Centro de cuidados 

no se requirió de los 

particulares 

(Bahamon, Lugo y 

Marín, 2018). 

Todos los costos de 

construir y mantener 

las guarderías fueron 

asumidos por el 

gobierno colombiano. 

Para que fuera 

financieramente 

viable mantener el 

Centro de cuidados, 

las familias tuvieron 

que pagar un monto 

de 400 pesos 

colombianos 

mensuales 

(Bahamon, Lugo y 

Marín, 2018).  
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(una entidad 

federativa), el 

70% de los 

costos de 

inversión y de 

funcionamiento 

son 

subvencionado

s por el nivel 

más bajo de 

gobierno (Bode, 

2003, pp. 640-3).  

Las familias (por 

cuotas), los 

particulares 

(por la 

inversión) y el 

gobierno local 

(costos por 

subvenciones) 

se reparten el 

costo de las 

guarderías. 

particulares 

construyeron las 

guarderías, a la par 

de la operación y 

mantenimiento de 

los edificios durante 

un plazo de 14 años 

(Mouraviev y 

Kakabadse, 2014, 

p.631). 

En este caso, la 

corresponsabilidad 

de mantener las 

guarderías se 

reparte entre las 

familias (pagos para 

ingresar y 

permanecer en la 

guardería), el 

gobierno (pagos a 

los particulares) y los 

particulares 

(mantener y reparar 

infraestructura). Sin 

embargo, quien 

menos contribuye al 

total de los ingresos 

necesarios para las 

guarderías son los 

privados (aportan el 

14.38% de los 
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ingresos totales), 

luego las familias 

(con una aportación 

del 38.76%) y por 

último el gobierno 

(46.86%) (Mouraviev 

y Kakabadse, 2014, 

p.631) 

TABLA 8. TABLA COMPARATIVA DE PARTICIPACIÓN PÚBLICO-PRIVADA. FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA 

En este caso, la estructura normativa que adopte el derecho al cuidado será 

determinante para definir las alternativas viables de financiamiento, y en 
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última instancia, la ruta más adecuada para su implementación. No hay que 

olvidar que toda política pública requiere de financiamiento suficiente, 

estable y previsible para garantizar su efectividad a lo largo del tiempo. 

La capacidad del Estado para garantizar el derecho al cuidado está 

directamente relacionada con su capacidad para ofrecer servicios públicos 

de calidad. Esto, a su vez, está condicionado por su habilidad para obtener y 

gestionar recursos públicos suficientes destinados a la implementación de 

políticas públicas que garanticen los derechos fundamentales de todas las 

personas. 

Reflexiones finales 

A lo largo de este texto se ha analizado la relevancia de los trabajos de 

cuidados para nuestras sociedades. Además, se ha destacado la 

importancia de la corresponsabilidad indelegable del Estado en la provisión 

de políticas públicas de calidad que permitan redistribuir la carga asignada 

históricamente a las mujeres, especialmente a aquellas en situación de 

mayor marginalización socioeconómica. También se han explorado 

distintos mecanismos de financiamiento como alternativas para sostener 

las políticas de cuidados; sin embargo, los distintos niveles de gobierno en 

México deben prestar atención a la relación entre la política fiscal progresiva 

y las políticas de cuidados y reconocer que son dos dimensiones vinculadas 

estrechamente.  

La situación actual es clara: la demanda de servicios de cuidados es 

creciente e ineludible, y el Estado mexicano debe asumir un papel de 

corresponsable en una provisión. Sin embargo, el espacio fiscal para hacerlo 

es reducido: México tiene la tasa de recaudación más baja de la OCDE, y se 

encuentra muy por debajo del promedio regional. Esta brecha entre 

expectativas de capacidad estatal y disponibilidad real de recursos públicos 

plantea un desafío estructural. Si bien existen mecanismos 

complementarios para ampliar el espacio fiscal disponible, el aumento de la 

recaudación es primordial para garantizar la implementación de políticas 
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de cuidados a gran escala. La austeridad fiscal no es una alternativa 

sostenible, pues el objetivo es ampliar y fortalecer la implementación de 

políticas públicas, no reducir el tamaño del Estado para que logre 

implementarlas. Es claro que deben emprenderse medidas para eficientar 

y transparentar el gasto público. Las políticas públicas de cuidados y el 

eventual sistema de cuidados requieren de un Estado con más y mejores 

capacidades de implementación y provisión de servicios públicos.  

Por otro lado, las políticas de endeudamiento como estrategia de 

financiamiento son riesgosos cuando no existe la capacidad instalada 

suficiente para garantizar el pago del servicio de la deuda. Esto puede 

traducirse en una asignación de recursos actuales y futuros a obligaciones 

financieras, en detrimento de la garantía de derechos fundamentales.  

En consecuencia, la capacidad de implementación de políticas de cuidados 

y la ampliación del estado de bienestar requieren necesariamente del 

aumento del espacio fiscal y eso se logra de manera más segura y duradera 

mediante la recaudación. Además, si se busca que las políticas públicas de 

cuidados estén guiadas por principios feministas y de justicia social, los 

recursos que las sostengan deben provenir de mecanismos tributarios 

igualmente progresivos. recaudados con la misma perspectiva.  

La estructura económica actual, que privatiza el cuidado y lo descarga en 

las mujeres, es la misma que prioriza la acumulación de capital por encima 

del sostenimiento de la vida. Los cuidados sostienen, de manera visible, toda 

la actividad económica y social. Por ello, los mayores beneficiarios de esta 

estructura deben contribuir de forma proporcional.  

Los impuestos a las grandes fortunas y el cobro progresivo sobre la renta de 

las empresas y grandes contribuyentes son herramientas clave para 

redistribuir el costo de los cuidados, históricamente asumido por las 

mujeres de sectores marginados de la sociedad mediante su trabajo no 

remunerado. Esta injusticia estructural puede resarcirse mediante una 

política tributaria que garantice que el Estado pueda proveer bienes y 

servicios públicos de cuidados. 
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Materializar el derecho al cuidado implica que este trabajo deje de recaer 

principalmente en las mujeres mexicanas y se transforme en una 

responsabilidad compartida con el Estado. Esto requiere políticas públicas 

de cuidados que reduzcan el tiempo que las personas cuidadoras destinan 

a cuidar y aumenten la autonomía y la independencia de quienes lo reciben. 

Para lograrlo, el financiamiento de estas políticas debe ser justo, progresivo 

y sostenible. Solo así, el derecho al cuidado podrá ejercerse plenamente y 

convertirse en un pilar fundamental que ponga la sostenibilidad de la vida 

al centro de la política pública.  
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